
que las normas legales 
aprueba el Congreso Constitu

Democrático son las Leyes 
cionales, las Leyes y las 

. Resoluciones Legislativas 
LEY CONSTITUCIONAL 

EL pRESIDENTE DEL CONGRESO CONST!
;:¡riENTE DEMOCRATICO; 

poR CUANTO: 
El Congreso Constituyente Democrático; 

dado la Ley Constitucional siguiente: 
Unico.- Las normas legales que aprueba 
Constituyente Democrático son la8 si-

~yes' Constitucione.les: De igual rango que la 
Constitución Política. 
Rigen desde el día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial, salvo disposición distinta de la 
ropia ley, en tanto no entren en vigencia las 
~rormas totales o parciales de la Constitución 
• robadas por este Congreso Constituyente De
:ocrático y ratificadas mediante referéndum. 
Son promulgadas por d Presidente del Congreso 
Olnstituyente Democrático. 
Se identifican mediante la fórmula "Ley Consti
tucional de fecha ..... 

l. Leyes. 
l. Resoluciones Legislativas. 

En Lima, n los once días del mes de enero de mil 
IIlveclentos noventa y tres. 

JAIME YOSHIYAMA TANAKA 
: Presidente del Congreso Constituyente Democrá

tico 
C~OSTORRESYTORRESLARA 
Primer Vicepresidente 
RAFAEL REY REY 
Segund~,!~'pres~~cnte 

que en caso de ausencia o 
ImDellimEmtc del Presidente de la 

asume sus funciones el 
'residente del Congreso Constituyen
~ Democrático 

LEY CONSTITUCIONAL 

EL PRESIDENTE D?L CONGRESO CONSTI
TUYENTE DFMOCRATICO; 

PoR CUANTO: 
.El Congreso Constituyente Democrático; 

Ha dado la Ley Constitucional siguiente: 

Aitíc:-..uo 19
._ En caso de ausencia o impedimento 

temporal o permanente del Presidente de la Repú. 
blica, asume de inmediato sus funciones el Presiden. 
te del Congreso Constituyente Democrático. En 
defecto de éste asume el Primer Vicepresidente del 
Congreso Constituyente Democrático. 

En el caso de impedimento permanente, el Presi
dente o el Primer VIcepresidente del Congreso Cons
tituyente Democrático\ según corresponda, convoca
rá a elecciones en un pazo no mayor de 120 días. 

Artículo a'l.- Déjanse sin efecto todas las normas 
que se opongan a la presente Ley. 

Artículo 39.- La presente Ley Constitucional regi
rá a partir del día siguiente de su publicaci6n en el 
Diario Oficial "El Peruano". 

En Lima, a los once días del mes de enero de mil 
novecientos noventa y tres. 

JAIME YOSHIYAMA TANAKA 
Presidente del Congreso Constituyente Democrá
tico 

CARLOS TORRES Y TORRES LARA 
Primer Vicepresidente 

RAFAEL REY-REY 
Segundo Vicepresidente 

PCM 
Autorizan donaciones de Palacio de 
Gobierno en favor de Organizaciones 
Públicas e Instituciones Sociales 

DECRETO SUPREMO NO C94-92-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, con las Resoluciones Minisf..erialegNOs. 135, 
269 y 270-91-PCM, el Gobierno del Perú, aceptó la 
donac;ión de diversos vehículos de carga, efectuado 
por el Partido Liberal Demócrata del Japón; 

Que, es propósito del Gobierno Peruallo apoyar a 
las organizaciones sociales, públicas y privadas, que 
sin fines de lucro coadyuvan a la funCIón sociaJ del 
Gobierno; 

Que, habiéndose transferido y/o donado los vehí
culos, es necesario regul~rizar su situación ltl&al, a 
fin de permitir su registro en el1,1inisterio de Trans
porte3, Comunicaciones, Vi vü::nda y CODatnlcci6n 
para su libre circulación por el territorio nacional; 

Que, asimismo debe autorizarse se disponga a 
dar de Baja de los registros patrimonialesyc:ontables 
d21 Programa 01 Despacho Presidencial ·Palacio de 
Gobierno-, los indicados vehículos; 

De conformidad con 10 dispuesto por el Artículo 
239'1 de la_Ley N'12.§388, Decreto Ley NI 21146 y por 


